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Una parte importante de los
materiales de este trabajo y
numerosas orientaciones pro-
vienen de la desinteresada
ayuda de los profesores Con-
cepción López de Azcona,
Cesáreo Sáiz Jiménez y María
Ángeles Vicente. Sin su ayuda
me hubiese resultado difícil
evitar ciertos errores, sin que
los que se hayan deslizado
pueda achacárseles a ellos. La
primera versión del mismo
fue presentada en el Segundo
seminario de prospectiva ANEP.
Tendencias en la conservación
del patrimonio cultural: deman-
das tecnológicas y científicas,
celebrado en Madrid el 18 de
febrero de 1998, cuyo texto
fue publicado en una edición
de carácter restringido

Resumen

El ar tículo repasa minuciosamente la defensa y defi-
nición que se hace del patrimonio en la legislación
española (Constitución, Ley de Patrimonio, Estatutos
de Autonomía) y en la europea, poniéndose de ma-
nifiesto gran confusión en los conceptos y en las
competencias de cada una de las instituciones res-
ponsabilizadas del mismo. Asimismo, se analiza la
presencia del Patrimonio en los cuatro Planes Na-
cionales de Investigación y Desarrollo y en las inicia-
tivas desarrolladas por el CSIC a lo largo de los últi-
mos años. Finalmente, se recogen los programas de
actuación de la Unión Europea, con especial inciden-
cia en el V Programa Marco y en Plan Cultura 2000.
El autor concluye reclamando un Plan Nacional de
Patrimonio Cultural y aboga por un gran proyecto
europeo de publicación y traducción de las grandes
obras europeas sobre cultura y patrimonio. 

Palabras claves

Patrimonio / Cultura / España / Unión Europea / Le-
gislación / Plan Nacional de I+D / Plan de Catedra-
les / CSIC / V Programa Marco / Plan Cultura-2000

En el siglo XVIII observamos los primeros intentos
de regulación del patrimonio histórico español, acti-
tud que cristaliza en la Real Cédula del Consejo de
Castilla de 6 de julio de 1803. Dicha regulación vie-
ne motivada por la realización de las primeras exca-
vaciones arqueológicas, si bien en su ar ticulado se
hace mención a un concepto mucho más amplio:

“Por los monumentos antiguos se deben
entender las estatuas, bustos y baxos relieves,
de cualesquiera materias que sean; templos
sepulcros, teatros, anfiteatros, circos, nauma-
quias, palestras, baños, calzadas, caminos,
aqüeductos; lápidas o inscripciones, mosaycos,

monedas de qualquiera clase, camafeos, tro-
zos de arquitectura, colunas milirias; instru-
mentos músicos, como sistros, liras, crótalos;
sagrados, como prefericulos, símpulos, lituos,
cuchillos sacrificatorios, segures, aspersorios,
vasos, trípodes; armas de todas especies,
como arcos, flechas, glandes, carcaxes, escu-
dos; civiles, como balanzas y sus pesas, roma-
nas, reloxes solares o maquinales, armilas,
collares, coronas, anillos, sellos: toda suerte de
utensilios, instrumentos de artes liberales y
mecánicas; y finalmente qualesquieras cosas
aun desconocidas, reputadas por antiguas, ya
sean Púnicas, Romanas, Cristianas, ya Godas,
Árabes y de la baxa edad” 1.

Pero además en el ar tículo 7 se daban instrucciones
a los Justicias de los pueblos para que evitasen la
destrucción de los monumentos “puesto que tanto
interesan al honor de los pueblos mismos” y se ex-
tendían a los despoblados “sin permitir que se derri-
ben, ni toquen sus materiales para ningún fin, antes
bien cuidarán de que se conserven; y en el caso de
amenazar próxima ruina, lo pondrán en noticia de la
Academia por medio de su Secretario, a efecto de
que ésta toma las providencias necesarias para su
conservación”.

En 1816, el Consejo de Castilla inter venía en las
obras de reconstrucción de una de las joyas del pa-
trimonio español, el puente de Alcántara, nombran-
do para dirigirlas al Director de la Academia de San
Fernando, y evitando de esta forma que el proyecto
cayese en manos de personas no cualificadas 2.

A pesar de estas disposiciones una parte importante
del patrimonio español desapareció en los años si-
guientes, principalmente por las condiciones en que
se desarrolló el proceso desamortizador.
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1. El Patrimonio cultural en la legislación
española

La defensa y definición del patrimonio es objeto de
formulaciones diferentes en la legislación española y
en la europea, lo que produce una gran confusión
en los conceptos y en las competencias de cada una
de las instituciones responsabilizadas del mismo.

La Constitución Española (ar t. 46) habla de “patri-
monio histórico, cultural y ar tístico de los pueblos
de España, y de los bienes que lo integran”. Dicha
formulación parece señalar la existencia de tres ti-
pos de patrimonio.

Mucho más correcta parece la existente en el Con-
venio para la protección de los bienes culturales en ca-
so de conflicto armado, firmado en La Haya el 14 de
mayo de 1954, cuyo ar tículo primero lo define co-
mo el conjunto de “bienes, muebles e inmuebles,
que tengan una gran importancia para el patrimonio
cultural de los pueblos, tales como los monumentos
de arquitectura, de ar te o de historia, religiosos y
seculares, los campos arqueológicos, los grupos de
construcciones que por su conjunto ofrezcan un
gran interés histórico o ar tístico, las obras de ar te,
manuscritos, libros y otros objetos de interés histó-
rico, ar tístico o arqueológico, así como las coleccio-
nes científicas y las colecciones importante de libros,
de archivos o de reproducciones de los bienes antes
definidos”. 

La misma tónica se sigue en otros documentos de la
Comunidad Europea como el Tratado constitutivo de
la Comunidad Económica Europea de 1957. Y resulta
especialmente significativo el Reglamento (CEE) rela-
tivo a la exportación de bienes culturales en el que se
incluye una relación bastante exhaustiva abarcando
junto a cuadros y otros objetos ar tísticos: fotografí-
as, libros de más de cien años, juguetes de más de
50 años etc.

Sin embargo, en la Convención para la protección del
Patrimonio Mundial Cultural y Natural, aprobada en

París el año 1972 nos encontramos con una defini-
ción mucho más restringida, ya que se menciona ex-
clusivamente los monumentos, los conjuntos y los
lugares.

La Ley de Patr imonio española se refiere a estos
bienes como Patrimonio Histórico, y reserva la adje-
tivación de cultural para aquellos bienes de especial
importancia que pasan a ser denominados como de
“interés cultural”. En su ar tículo 2 define el Patrimo-
nio Histórico como el conjunto de “los inmuebles y
objetos muebles de interés ar tístico, histórico, pale-
ontológico, arqueológico, etnográfico, científico o
técnico”. Y a continuación añade que también lo son
los libros, documentos, yacimientos y zonas arqueo-
lógicas, sitios naturales, jardines y parques que ten-
gan valor artístico, histórico o antropológico.

Los diversos Estatutos de autonomía adoptan deci-
siones diferentes a la hora de mencionar sus compe-
tencias en dicho campo:

a) aquellos que no utilizan el adjetivo cultural.
En general emplean la siguiente expresión: “Patri-
monio histórico, ar tístico, monumental, arqueo-
lógico y científico” (País Vasco, Cataluña, Andalu-
cía, Canarias). En Galicia y Cantabria se sustituye
científico por arquitectónico. En Valencia y Nava-
rra se une arquitectónico sin eliminar ningún
otro. Castilla-La Mancha y Castilla y León elimi-
nan solamente científico.

b) aquellos que utilizan el adjetivo cultural, usando fun-
damentalmente la fórmula: “Patrimonio cultural, his-
tórico, arqueológico, monumental y artístico”.
Tal es el caso de Asturias, La Rioja y Murcia. Ara-
gón y Extremadura, mencionan además arquitec-
tónico y científico; al igual que Ceuta y Melilla,
quienes eliminan el adjetivo ar tístico. Baleares
sustituye arqueológico por paisajístico.

c) En el Estatuto de Madrid se habla exclusivamente
de patrimonio monumental, copiando literalmen-
te el articulado de la Constitución (art. 148, 16º).

Siendo sinceros debemos decir que el aprobado IV Plan Nacional de

I+D (2000-2003) resulta poco operativo, por su visión excesivamente

restrictiva del concepto de patrimonio y la desmembración de las

líneas de investigación. Desde el punto de vista político es

incoherente presionar para introducir la temática de patrimonio en

el V Programa Marco, y repetir casi miméticamente las propuestas

de éste último.
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Frente al uso del concepto de cultural para englobar
todo el patrimonio que se utiliza en los tratados in-
ternacionales, en España se adoptan distintas califica-
ciones que no hacen más que crear una enorme
confusión, aunque la denominación más general es
la de Patrimonio Histórico.

Hoy en día se está imponiendo una concepción del
patrimonio que tiende a substituir los monumental,
la obra única por una concepción más amplia en la
que se engloban procesos históricos en todas sus
vertientes (social, cultural, religiosa, literaria,...), y so-
bre todo a enmarcar y estudiar el entorno como
parte de ese mismo monumento.

2. Los Planes Nacionales

El 18 de abril de 1986, el Boletín Oficial del Estado
inser taba en sus páginas la Ley de Fomento y Coordi-
nación General de la Investigación Científica y Técnica
destinada a potenciar la actividad científica española,
y que los legisladores consideraban debería conver-
tirse en motor de la “llamada tercera revolución in-
dustrial”. Uno de los objetivos fijados consistía en “la
defensa y conservación del Patrimonio Ar tístico e
Histórico”, en cuya determinación se debería tener
en cuenta, entre otras razones, “las necesidades so-
ciales y económicas de España” y “las repercusiones
humanas, sociales y económicas que pudieran resul-
tar de la investigación científica o de su aplicación
tecnológica”.

Sentadas estas premisas resultaba obligado que el
Patrimonio Histórico figurase en la primera hornada
de propuestas.

2.1. El primer Plan Nacional (1988-1991)

2.1.1. La puesta en marcha.

Transcurridos dos años, desde la aprobación de la
Ley, quedó perfilado el Plan Nacional de I+D, en el
que se creó una gran área denominada de Calidad
de vida, englobando los siguientes programas:

• Biotecnología
• I+D Farmaceúticos
• Investigaciones sobre el Deporte
• Patrimonio Histórico
• Problemas Sociales y Bienestar Social
• Estudios Sociales y Culturales sobre América Latina

La disparidad de temas resultaba excesiva y su justifi-
cación obedecía a motivos muy diferentes. Los dos
primeros pueden ser calificados de científico-técnicos,
los dos últimos de científico-culturales, y los restantes
par ticipan de las condiciones de ambos grupos. Las
razones de la inserción estaba relacionada en algunos
casos a necesidades sociales, en otros a coyunturas
(V Centenario y Juegos Olímpicos) y en otros a la
existencia de un fuerte grupo de presión, radicado en

el Ministerio de Educación, que aspiraba a colocar los
estudios sociológicos en un lugar preponderante den-
tro de las áreas científico-técnicas.

El Grupo de trabajo creado para sentar las bases del
Plan estaba formado en su casi totalidad por profe-
sionales cercanos al campo de los museos, y no re-
sulta extraño que su propuesta indicara que los
apartados básicos del Plan deberían ser :

• Patrimonio arquitectónico
• Patrimonio mobiliar
• Patrimonio arqueológico
• Patrimonio etnográfico o antropológico
• Patrimonio de Ciencias Naturales y experimentales.

Su concepto de patrimonio se limitaba a las piezas
ar tísticas, muy lejos de una concepción moderna y
sobre todo amplia del término. El Plan se había con-
ver tido en un plan nacional de museos. En el texto
del proyecto se insistía constantemente en la cues-
tión de los museos, desde una perspectiva de desa-
rrollo de instalaciones, formación de personal y
otros campos, todos ellos bastante lejanos de la in-
vestigación. Las previsiones económicas resultaban
notablemente bajas, a pesar de lo cual no se alcan-
zaron durante su ejecución.

Al publicarse el Plan, se justificaba la presencia de di-
cho programa en la “excepcional riqueza de Patri-
monio Histórico en el aspecto arquitectónico, mobi-
l iar io, pictór ico, escultór ico y arqueológico que
exigen una atención preferente”. Dicha justificación,
por lo tanto, se realizaba en el marco de una necesi-
dad estructural, no de un hecho coyuntural como
podría ser una situación de grave deterioro.

En la explicación del Plan se evidencian cier tas con-
tradicciones, que se han mantenido en las sucesivas
revisiones. El programa de Patrimonio era clasificado
como científico-cultural aunque en la explicación se
mencionaba que su finalidad era “el mejor conoci-
miento y conservación de nuestro Patrimonio Histó-
rico mediante la creación de bancos de datos infor-
matizados; el fomento de la investigación sobre los
agentes medio-ambientales causantes de su deterio-
ro, así como de las posibles medidas correctoras”.
Como se ve tenía poco que ver con las áreas de co-
nocimiento de Humanidades, y se inscribía más en
las de análisis de materiales o deterioro por agentes
químico-físicos.

La estructuración de temas dentro del área de Patri-
monio fue la siguiente:

• museística
• informatización de museos, archivos y bibliotecas
• técnicas de conservación de Patrimonio Histórico

inmobiliario
• las nuevas tecnologías en la restauración del Patri-

monio Histórico

Los temas culturales no habían sido objeto, hasta
ese momento, de ninguna actuación movilizadora,
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existir. La respuesta fue impor tante en algunos de
los capítulos, hasta el punto que en 1989 se decidió
incrementar la dotación de becas destinadas a la for-
mación de técnicos a fin de atender más adecuada-
mente a la demanda.

La estadística es muy clara en cuanto al escaso apo-
yo recibido por el programa de Patrimonio, frente a
la amplia demanda que existía en el sector. El peso
de lo concedido es el menor entre los del área hu-
manística, sólo supera a Deportes en cuanto a For-
mación de Personal investigador.

En relación con los objetivos se consideró necesario
abordar su redefinición a fin de dar una mayor con-
creción al programa, e insistir en la museística, espe-
cialmente en lo referente a los museos de ciencia y
técnica, que se consideraba era preciso promover
en España. En 1989 se incidía, o quizá simplemente
se justificaba, en la necesidad de concentrar los es-
fuerzos en la realización de inventarios para mejorar
el conocimiento de nuestro Patrimonio.

El análisis de las propuestas y de los proponentes
permitía sacar conclusiones importantes:

• escasa participación de los organismos dependien-
tes del Ministerio de Cultura (archivos, bibliotecas
y museos). 

• falta de par ticipación de los sectores científicos
susceptibles de abordar el campo de las técnicas
de restauración.

• los equipos de investigación se repar tían entre
diver sas inst ituciones de una forma bastante
equilibrada.

Dichas revisiones se estaban realizando sobre los es-
casos datos que se tenían en ese momento. Por ello
creo más interesante fijar la atención en la realizada
tras conocer los datos relativos al trienio.

La desproporción entre los gastos de cada uno de
los programas científico- culturales, para el período
1988-1990, es significativa. Desproporción que au-
menta si tenemos en cuenta los costes de elabora-
ción de cada uno de ellos:

La distribución por objetivos evidencia la concentra-
ción de los esfuerzos en campos muy determinados.
En proyectos hay una clara orientación hacia la in-
formatización de fondos, quedando la restauración
en una situación casi marginal. En el apartado de be-
cas existe una distribución diferente, el peso princi-
pal se sitúa en las técnicas de conservación y en la
aplicación de nuevas tecnologías.

2.1.2. La primera rectificación.

A la vista de la experiencia acumulada, para la con-
vocatoria de 1990 se procedió a una redefinición
de los objetivos, que quedaron fijados de la forma
siguiente:

• Diagnóstico y tratamiento de los procesos de de-
gradación de la piedra monumental

• Procesos de degradación y tratamiento de made-
ras con o sin policromía

• Sistemas de desinfección y desinsectación en mu-
seos, archivos y bibliotecas

• Técnicas de análisis físico-químicos para la diagno-
sis y prevención de alteraciones en materiales or-
gánicos e inorgánicos

• Nuevos métodos y productos para la conserva-
ción y la restauración.

• Definición de parámetros ambientales en museos,
archivos y bibliotecas.

La nueva orientación alejaba considerablemente la
investigación del campo de las Humanidades para
centrarlo en orientaciones más propias de la restau-
ración y la conservación, aunque en dichos proyec-
tos siempre podía incluirse un pequeño núcleo de
aquellos especialistas. Resulta significativo que en las
memorias de esos años se mencione además de la
riqueza del Patrimonio “los procesos de deterioro
que sufre, y la diversidad de agentes agresivos”.

En cuanto a formación de personal se adoptó la
decisión concentrar los esfuerzos en España, supri-

Centros
1988 1989

solicitado concedido solicitado concedido

nº importe nº importe nº importe nº importe

Universidad 9 47.461 6 10.655 9 82.588 3 9.125

CSIC 1 3.500 7 61.120 6 21.225

OPIs 2 6.797 1 2.030 7 40.627 5 19.621

Total 12 57.758 7 12.685 23 184.335 14 50.312

Objetivos
Proyectos Becas

1988 1989 Total 1987 1988 Total

Museística 1 1 2 2

Informatización 6 12 18 3 4

Conservación 2 2 3 3 6

Nuevas tecnologías 4 3 7

7 14 21 9 10 19

Programa nº pesetas %

Estudios sociales y culturales sobre América Latina 52 236.299.500 38,18

Problemas sociales y bienestar social 40 189.520.000 30,62

Patrimonio histórico 29 193.046.200 31,19

618.865.700
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a fin de abaratar costes. Hecho que resulta contra-
dictorio con la afirmación realizada en la Memoria
de 1988-1990 “la escasa tradición investigadora en
la materia”, lo que obligaría a recurrir a la forma-
ción en el extranjero de las personas necesar ias
para asumir los nuevos retos. En 1990, dada la es-
casez de presupuesto, se aprobaron únicamente 5
proyectos, que cubrían 4 de los 6 objetivos del
programa.

En la Memoria de dicho año se dividían las informa-
ciones del Área de calidad de vida, a fin de dar mayor
coherencia a los datos. Biotecnología, I+D farma-
céuticos y Deporte pasaban a formar un área deno-
minada Calidad de vida y Recursos Naturales. De esta
forma se apor taba mayor coherencia a la temática
tratada y se abría camino a la reorganización realiza-
da en el Segundo Plan.

2.2. El Segundo Plan (1992-1995).

Finalizado el primer cuatrienio se introdujeron diver-
sas modificaciones en la programación. Se consideró
que los objetivos eran demasiado amplios y que la
falta de costumbre de los investigadores sociales pa-
ra trabajar de acuerdo con este tipo de programa-
ción había provocado que las resoluciones negativas
fuesen numerosas y una ineficacia relativa de los re-
cursos.

Para paliar estos inconvenientes se procedió a una
refundición de los tres programas en uno solo y una
delimitación más precisa de los objetivos, que los
gestores del programa consideraban excesivamente
amplios. La reestructuración afectó a toda el Área de
estudios sociales, económicos y culturales, que pasó a
denominarse Estudios Sociales, Económicos y Cultura-

les En ella el apartado de Patrimonio Histórico que-
dó claramente reducido: pasaba a ser uno de los 10
temas y a tener solamente dos objetivos.

• Procesos migratorios en España y en la Comuni-
dad Europea en la década de los noventa.

• La innovación tecnológica en el sector productivo

• El trabajo como factor de producción

• Modelo de predicción macroeconómica a par tir
de las condiciones del entorno natural

• Nuevas tendencias del entorno económico inter-
nacional

• Ordenación del territorio

• Reformas institucionales en España, América Lati-
na y Países del Este

• Nuevas perspectivas de concer tación y coopera-
ción internacional con América Latina

• El papel de los países del Mediterráneo en el con-
texto europeo

• Conservación y restauración del Patrimonio Cul-
tural

– Técnicas de diagnóstico y tratamiento de mate-
riales utilizados en el patrimonio ar tístico (pie-
dras, maderas, materiales cerámicos, materiales
textiles, pinturas,...)

– Métodos de conservación de museos, archivos y
bibliotecas: procesos de desinfección y desinsec-
tación. Sistemas ambientales adecuados a la
conservación.

Área de programas socioculturales
1992 1993 1994 1995

nº Mptas % EDP nº Mptas % EDP nº Mptas % EDP nº Mptas % EDP

Procesos migratorios 6 15,9 10,53 18,3 6 0,00 13 43,4 22,71

Innovación tecnológica en el sector productivo 4 12,4 8,21 14,3 4 0,00 0,00

Trabajo como factor de producción 5 17 11,26 12,5 5 0,00 0,00

Entorno económico internacional 7 16,2 10,73 15 1 0,00 5 9,5 4,97

Ordenación del territorio 4 13,6 9,01 12,2 2 0,00 1 2,2 1,15

Reformas institucionales 12 44,9 29,74 30,5 6 0,00 21 20 58,5 30,61

Países del mediterráneo 4 14 9,27 12,5 0,00 0,00

Patrimonio Cultural 3 17 11,26 4,3 4 19,2 21,03 8 54,4 28,47

Predicción macroeconómica 2

Concentración y cooperación con Am. Lat. 1 0,8 0,42

Competitividad en el MUE 9 22,3 11,67

45 151 119,6 30 91,3 49 57 191,1
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Los dos objetivos del programa de Patrimonio eran
una nueva formulación de los seis anteriores, por lo
que no se había producido un proceso de redefini-
ción, sino simplemente una nueva redacción más re-
sumida. Y se puede observar un cambio en la deno-
minación del programa que cambia de patrimonio
histórico a cultural.

Las convocatorias anuales introdujeron diversas mo-
dificaciones en los objetivos. Se incrementaron los so-
ciológicos y económicos en detrimento de los temas
humanísticos (historia y filología fundamentalmente),
que fueron desapareciendo progresivamente.

En 1992, fueron aprobados tres proyectos, realiza-
dos en el Archivo de la Corona de Aragón (com-
por tamiento de tintas en manuscritos antiguos), en
el CSIC (restauración y conservación de esculturas
del Museo del Prado) y en la Universidad Complu-
tense (sobre conservación de fondos del Museo de
América).

En 1993, las peticiones aprobadas fueron solamente
4, realizadas todas ellas en Universidades. Ni el CSIC
ni las dependencias del Ministerio de Cultura habían
entrado en la competición.

En 1995 observamos un gran auge en la concesión
de proyectos (8) y en la financiación. Se había pasa-
do de representar el 11,26 (año 1992) al 28,47. Las
investigaciones se realizaban en el Archivo de la Co-
rona de Aragón, el más activo de los centros del Mi-
nisterio de Cultura; en el CSIC y en 5 universidades.

2.3. El tercer Plan (1996-1999)

A pesar de que parecía haber mejorado considera-
blemente la situación, y que se había logrado atraer
a un impor tante sector científico, el Plan Nacional
de I+D 1996-1999 suprime totalmente el objetivo
de Patrimonio. Como justificación se señalaban dos
hechos:

• “debería tener un tratamiento específico” y reali-
zarse a través de acuerdos con el Ministerio de
Cultura.

• resulta “ajeno a la lógica social y económica del
Programa en su antigua formulación”.

Sin embargo no se ha llevado a delante ninguna de
estas propuestas. La supresión no parece justificada,
sobre todo si tenemos en cuenta la importancia de
nuestro patrimonio, tal como se señalaba en 1988.

Además, este movimiento de abandono de la inves-
tigación del Patrimonio Cultural se produce en un
momento en que la Unión Europea lanza diversas
iniciativas destinadas a potenciar la investigación en
este sector.

A lo largo de los años de funcionamiento del Plan,
las inversiones realizadas en temas de patrimonio

han sido escasas a pesar de la fuerte demanda cien-
tífica y social existente. En los últimos tiempos se
había logrado atraer hacia el estudio de la conserva-
ción del patrimonio a excelentes grupos de científi-
cos, que vieron cor tadas las posibilidades de conti-
nuar estas líneas de trabajo. 

En segundo lugar, hay que indicar la baja par ticipa-
ción de determinados centros del ámbito de la cul-
tura (Archivos, Bibliotecas y Museos) en la actividad
científica del PN. Resulta especialmente sorprenden-
te que los archivos españoles no tomasen par te en
el mismo, en el momento en que el Ministerio de
Cultura estaba llevando a cabo la digitalización del
Archivo General de Indias. 

2.4. El IV Plan Nacional (2000-2003)

Desde los primeros documentos generados se ob-
servaba como objetivo las cuestiones relacionadas
con el Patrimonio Cultural. La formulación final re-
sulta mucho más amplia que la del V PM, con el que
señalan se encuentra estrechamente relacionada.

La mención al mismo se encuentra en el título de
una de las áreas sectoriales, que recibe el nombre
de “Construcción Civil y Conservación del Patrimo-
nio Histórico Cultural”, y en la que la acción estraté-
gica tercera se titula “Conservación de bienes in-
muebles y rehabilitación del patrimonio”.

La formulación del plan resulta bastante confusa, o
mejor dicho contradictoria. Mientras en la introduc-
ción se menciona la definición de patrimonio conte-
nida en el ar tículo 2 de la Ley de Patrimonio, poste-
riormente se fijan objetivos mucho más restringidos,
y l igados necesar iamente a la pr imera par te del
enunciado del área sectorial: “La conservación de
los bienes inmuebles y la rehabilitación del patrimo-
nio requiere la investigación histórica y documental
sobre el patrimonio construido”. 
Los objetivos señalados en la acción son:

• Evaluación de la situación actual del patrimonio
histórico cultural

• Creación de un sistema de gestión permanente de
dicho patrimonio 

• Promoción de técnicas, materiales, procesos y sis-
temas para la conservación y rehabilitación del pa-
trimonio.

Estos objetivos se estructuran en las siguientes líneas
de investigación:

• Desarrollo de técnicas y métodos de catalogación
que permitan la actualización de información so-
bre el estado de conservación del patrimonio his-
tórico y sus gestión

• Desarrollo de técnicas avanzadas para ausculta-
ción, diagnóstico y gestión de la información del
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estado de conservación del patrimonio histórico,
con métodos de campo y numéricos.

• Técnicas avanzadas de rehabilitación de monu-
mentos, tanto en materiales como en procedi-
mientos y sistemas

• Nuevas metodologías, productos y equipos aplica-
dos a la conservación de bienes muebles vincula-
dos a bienes inmuebles

• Integración urbana de cascos históricos

• Evaluación del compor tamiento en el tiempo de
las intervenciones anteriores analizadas de forma
temática (cambios estructurales, nuevos materia-
les, etc.). Idoneidad de las soluciones y sistemas.

• Mejoras en la calidad, homologación y producción
de materiales tradicionales utilizados en la restau-
ración de bienes inmuebles (yesos, cales, materia-
les cerámicos, etc.)

El contexto general del documento incide en aspec-
tos de construcción civil, considerando marginal las
cuestiones de patrimonio. Valga como ejemplo que
en las propuestas de actuación de instalaciones en
ningún caso se plantea la necesidad de crear un gran
centro especializado en restauración o en ampliar la
dotación y funciones del Instituto del Patrimonio
Histórico Español.

Existen otras áreas sectoriales en las que tienen ca-
bida las investigaciones sobre patrimonio. En primer
lugar nos encontramos con la denominada Sociedad
de la Información, una de cuyas cuatro acciones es-
tratégicas es “Educación y patrimonio cultural”.

Estructurada bajo el principio de facilitar “la aplica-
ción de nuevas tecnologías a la educación” se orien-
ta fundamentalmente a desarrollar tecnología aplica-
bles “al ámbito de la educación y del patr imonio
cultural”. Centrándonos en el segundo apar tado se
plantea la necesidad de elaborar “grandes coleccio-
nes multimedia en el ámbito cultural”.

Finalmente nos encontramos con una tercera área
sectorial “Turismo, Ocio y Deporte”, en la que den-
tro del apar tado de turismo, encaminado mayorita-
riamente a modernizar los instrumentos de gestión,
nos encontramos con una línea de actuación descri-
ta de la forma siguiente: “Modelos de desarrollo,
planificación y gestión de ciudades turísticas con im-
por tante patrimonio histórico, analizando los pro-
blemas de su conservación, gestión de flujos turísti-
cos y la coordinación de todos los agentes
implicados”.

Vista la situación resulta obligado preguntarse: ¿Acaso
no hubiera sido más lógico definir un área sectorial
de Patrimonio en la que integrar estas tres facetas?

Siendo sinceros debemos decir que el plan aproba-
do resulta poco operativo, por su visión excesiva-

mente restrictiva del concepto de patrimonio y la
desmembración de las líneas de investigación. Desde
el punto de vista político es incoherente presionar
para introducir la temática de patrimonio en el VPM,
y repetir casi miméticamente las propuestas de éste
último.

España, al igual que Italia, tiene una problemática
muy específica, que les diferencia en este campo de
los restantes socios europeos, situación que se debe
evidenciar de forma más tangible en sus Planes Na-
cionales. 

2.5. Plan de Catedrales

El 25 de febrero de 1997, el Gobierno español fir-
mó con los representantes de la Conferencia Epis-
copal un acuerdo de colaboración a fin de poner en
marcha un plan de actuación para la preservación
de las catedrales.

“Las catedrales no suelen ser un solo edificio,
más o menos grande, sino todo “un conjunto
arquitectónico-monumental”, formado ordina-
riamente a lo largo de muchos siglos y de nota-
ble interés histórico-cultural. Hasta el punto,
que “los conjuntos catedralicios” de las viejas
diócesis - y en España son la inmensa mayoría
- son un reflejo y síntesis de la historia, de las
creencias, de la vida y de la cultura de sus gen-
tes, configurando un rasgo manifestativo de
nuestra civilización” 3

Esta formulación del plan entra de lleno en la filoso-
fía que preside las acciones del V Programa Marco,
aunque las concibe desde un marco más globaliza-
dor : “tanto por su valor histórico y su relevancia ar-
quitectónica, como por los contenidos ar tísticos y
documentales que conservan”. Se trata por lo tanto
de una dimensión más completa del concepto de
cultural.

El plan director prevé la realización de estudios so-
bre el estado de conservación de los edificios, antes
de emprender las necesarias obras de rehabilitación.

3. El Consejo Superior de Investigaciones
Científicas

En mayo de 1987 la Junta de Gobierno del CSIC
aprobó una Propuesta de Programa Sectorial del CSIC
(Programación 1988-1992) destinada a responder a
los retos organizativos e investigadores planteados
por la Ley de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica, en la que no se con-
templaba una clara inclinación a los estudios sobre
patrimonio. Solamente el subprograma Tecnologías
de la construcción y de sus materiales podía acercarse
a las líneas previstas en el de calidad de vida. Sin
embargo en la explicación del mismo no se hacía es-
pecial hincapié en las cuestiones de Patrimonio: “zo-
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nas de infraviviendas, escasez de servicios públicos,
situaciones de hacinamiento, deterioro del Patrimo-
nio, al tiempo que evidencia un parque de viviendas
y de espacios construidos cualitativamente muy por
debajo de los niveles europeos”.

La mención al Patrimonio parece más una fórmula
para acogerse al Plan que una propuesta encamina-
da a orientar sus investigaciones en tal sentido. 

En el Plan de actuación 1995-1999 , dos áreas de
CSIC señalan entre sus líneas de actuación activida-
des relacionadas con investigaciones de Patrimonio,
lo que evidencia la existencia de grupos científicos
que desarrollan dicha línea:

• En Recursos Naturales dentro del apar tado de
Ciencias de la Tierra, sub-apar tado procesos su-
perficiales se señala: “Alteración de materiales pé-
treos y su aplicación a la conservación del Patri-
monio Histórico Monumental”.

• En Materiales se señalan diversas líneas, a las que
se acompañan otras de carácter más horizontal en
las que se incluyen “Procesos de degradación y
métodos de protección de materiales”.

El CSIC viene desarrollando a lo largo de los últimos
años numerosas iniciativas encaminadas a apoyar las
acciones sobre el Patrimonio Cultural español. Di-
chas investigaciones se han realizado acudiendo a di-
versas instancias: Comunidad Europea, Plan Nacio-
nal ,  Comunidades Autónomas,  Contratos con
empresas o instituciones, etc.

La actuación del CSIC en el campo del Patrimonio
se desarrolla a través de varios objetivos que podrí-
amos resumir de la forma siguiente:

a) Catalogación y difusión de colecciones.

A lo largo de sus años de existencia el CSIC ha ge-
nerado o recogido numerosos materiales cuya difu-
sión a través de sistemas informáticos resulta de
gran interés para la comunidad científica. Entre ellos
cabe destacar sus fototecas de diversas materias: ar-
te, arqueología, etnología, botánica, etc.

En estos momentos hay dos actuaciones encamina-
das a tal fin:

• la digitalización de la fototeca de Historia del Ar-
te con más de 200.000 fotografías de arquitectura,
pintura, escultura y otros objetos, que en fechas
próximas podrá ser consultada a través de Inter-
net. La importancia de la misma radica tanto en su
antigüedad como en que, en algunos casos, se tra-
ta de obras ya desaparecidas.

• la digitalización del archivo de arte rupestre le-
vantino, objeto de un proyecto de investigación
destinado a crear un bando de datos de imágenes,
de unas pinturas que han sufrido un grave proceso
de deterioro. El proyecto pretende continuar con

un estudio de las mismas pinturas a fin de estable-
cer las medidas necesarias para su protección.

En este capítulo cabe destacar el impor tante papel
jugado en la puesta en marcha y mantenimiento de
la base del RISM. Dicho proyecto nacido en 1952,
pretende crear una base de datos en la que se en-
cuentren todas las fuentes musicales, entre ellas los
manuscritos hasta el año 1850 4. Desde el primer
momento, el CSIC estuvo presente en el proyecto a
través del entonces Instituto de Musicología ubicado
en Barcelona. 

b) Creación de parques arqueológicos en cuanto
mecanismos de ordenación e integración territorial.

Las excavaciones arqueológicas no pueden ser con-
cebidas como un mero sistema para sacar a la luz
objetos destinados a un museo o de permitir cono-
cer los restos de edificios enterrados. Dichas actua-
ciones se realizan de acuerdo con las definiciones
dadas por la UNESCO que concibe el paisaje cultu-
ral como “la diversidad de manifestaciones de la in-
teracción entre la humanidad y su entorno
natural” 5.

La explicación de un yacimiento no debe realizarse
de forma aislada sino en relación con todos los hábi-
tats anteriores y posteriores, y con un entorno natu-
ral que ha sido modificado a lo largo del tiempo. Es-
ta actuación va en la línea de lo propuesto por el V
Programa Marco que habla de la necesidad de “inte-
gración del patrimonio cultural en el medio urbano”.
En esta dirección, aunque con planteamientos algo
diferentes, han ido los trabajos de Luis Caballero en
Melque y de Francisco Javier Sánchez-Palencia en
Las Médulas.

c) Investigaciones sobre deterioro de materiales.

Diversos equipos del CSIC junto con especialistas
de otros organismos vienen trabajando desde bas-
tante tiempo en el estudio de los materiales emple-
ados en diversos objetos del Patrimonio cultural es-
pañol. Se trata de uno de los objetivos prioritarios
de los Institutos de Recursos Naturales (Salamanca,
Sevilla), que son compartidos por grupos existentes
en otros centros como el Instituto de Ciencias de la
Construcción “Eduardo Torroja”, Ciencia de Mate-
riales de Sevilla, Geología Económica o Museo Na-
cional de Ciencias Naturales.

Los materiales estudiados son fundamentalmente:
piedra, vidrio y cerámica.

En la mayoría de los casos se trata de estudios sobre
materiales expuestos al aire libre y por lo tanto so-
metidos al influjo de los cambios climáticos y de la
contaminación. Su realización se debe efectuar a es-
cala local ya que la materia prima utilizada en tales
obras quedaba determinada por las limitaciones a
que estaban sometidos los aprovisionamientos en
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terización regional es el de las condiciones climáticas
y de contaminación que sólo pueden ser medidas
con los mismos criterios.

Los estudios se conciben como un análisis integral
de la obra de ar te, creada en un momento y en un
contexto urbano determinado, que ha sido modifi-
cado a través del tiempo. Valga como ejemplo la
afirmación de Mª. Ángeles Vicente de que “a la as-
censión capilar del agua por las paredes contribuye
en no pocos casos la pavimentación impermeable
de las calles y plazas que bordean los edificios” 6.

Sólo tras un detallado estudio se puede pasar a ini-
ciar el proceso de restauración.

De la investigación en estos campos se derivarán
importantes apor taciones destinadas a las numero-
sas empresas dedicadas a la restauración, limpieza y
protección de las obras de arte.

Entre los monumentos estudiados se encuentran el
acueducto de Segovia, el Palacio Real de Madrid, di-
versas catedrales (Toledo, Cuenca, Valladolid, Sala-
manca, León) monasterios (Santo Domingo de Silos,
El Escorial, Santa María de Huerta).

Junto a ello se ha proyectado un sugerente estudio
sobre el deterioro de las pinturas rupestres en la
cueva de Altamira, motivado por la presencia de vi-
sitantes y de las adaptaciones necesarias para ello.
La masificación del turismo cultural provoca la rup-
tura del equilibrio de las condiciones climáticas de
las cuevas. Igualmente resulta necesario citar el rela-
tivo a los mosaicos de diversos lugares de España y
a los morteros que los sustentan.

4. La Unión Europea

Entre 1986 y 1994, la Unión Europea ha mantenido
un programa de protección y conservación de Patri-
monio Cultural (Environmental protection and conser-
vation of the European cultural heritage), aunque algu-
nos proyectos podían tener cabida en otros
programas de forma tangencial. Su desarrollo se rea-
lizó a través de varias fases:

• 1986-1990. Efectos de la contaminación atmosfé-
rica en edificios históricos

• La par ticipación española se materializó a través
del IRNASE con un proyecto sobre “Biodeteriora-
tion Studies on Stone Monuments”

• 1989-1992. Protección y conservación de la he-
rencia cultural europea

• La par ticipación española se materializó a través
del IRNASA con un proyecto sobre “Granitic ma-
terials and Historical Monuments: Study of Weat-
hering and application conservation”. Mientras el
IRNASE, y las Universidades de Santiago y Oviedo
se integraban en otros proyectos.

• 1991-1994. Protección ambiental y conservación
de la herencia cultural europea.

• En esta ocasión la par ticipación española fue mu-
cho más variada. Además del IRNASE, par ticipa-
ron investigadores de la Universidades de Sevilla,
Córdoba y Barcelona.

• 1994-1998. Medio ambiente y clima

Environmental protection and conservation of the European cultural heritage

1986-1990 1989-1992 1991-1994 Total

IP IP Equipos IP Equipos
Alemania 1 4 4 9
Austria 1 1 2
Bélgica 2 2 7 11
Dinamarca 2 1 3 6
España 1 1 5 5 12
Francia 1 4 1 4 10
Gran Bretaña 1 1 6 5 7 20
Grecia 2 1 1 1 4 9
Holanda 1 1 2 1 4 9
Irlanda 1 1 1 1 4
Italia 3 5 3 10 21
Noruega 1 1 2
Portugal 1 1 7 4 13
Suecia 3 3
Suiza 1 1

10 8 39 18 56 132
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4.1. Programas de apoyo a la cultura.

En la segunda mitad de la década de los noventa
surgieron nuevas iniciativas encaminadas a potenciar
las actuaciones en el campo de la cultura. Vamos a
señalar las dos más importantes:

En el marco de las Acciones innovadoras del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional se ha abier to una línea
de actuación denominada cultura y patrimonio, por-
que se considera que la cultura puede ser también un
factor generador de empleo. La UE concibe la cultura
no como un gasto financiado por el estado, sino co-
mo algo que puede generar beneficios a las economí-
as regionales y locales. Sus objetivos son muy amplios
ya que se utiliza una definición muy amplia de patri-
monio que engloba “elementos históricos y arquitec-
tónicos, industriales o ar tesanales”. Los cuatros pro-
yectos españoles tienen los objetivos siguientes:

• aplicación de las nuevas tecnologías a la arqueolo-
gía (Girona)

• empleo en el patrimonio cultural (Terrassa)
• desarrollo de la artesanía tradicional (Sevilla)
• desarrollo integrado de las ciudades termales

(Caldas de Reis)

Los proyectos de casi todos los países obedecen a la
lógica de considerar el turismo cultural como una
forma de desarrollo económico que puede benefi-
ciar especialmente a las zonas más deprimidas.

El 13 de octubre de 1997, el Par lamento Europeo
aprobó un programa de acción comunitaria denomi-
nado Raphaël destinado a “la salvaguarda y revaloriza-
ción del patrimonio cultural mueble e inmueble”. En
el preámbulo del mismo se insistía en la necesidad de
preservar el patrimonio cultural, en las posibilidades
de convertirse en un elemento generador de empleo
y en la necesidad de concienciar a los ciudadanos de
“la importancia de proteger el patrimonio cultural”.

A los efectos de la convocatoria se adoptó una defi-
nición amplia de lo cultural que podía afectar asimis-
mo al llamado patrimonio natural. Las cuatro líneas
principales se denominaban de la forma siguiente:

• conservación, salvaguardia y valorización del patri-
monio cultural europeo a través de la coopera-
ción europea

• cooperación para el intercambio de experiencias y
el desarrollo de técnicas aplicadas al patrimonio

• acceso, par ticipación y sensibilización del público
al patrimonio cultural

• cooperación con terceros países y organizaciones
internacionales.

4.2. El V Programa Marco

Los programas de la Unión Europea han ido abrién-
dose progresivamente a las investigaciones de conteni-
do cultural, apertura que es evidente en el V Progra-
ma Marco que está iniciando su andadura. 

A lo largo de las negociaciones para definir los obje-
tivos del V Programa Marco de la Comunidad Euro-
pea, por influencia fundamentalmente de España e
Italia, se ha aprobado la inclusión de temas en los
que pueden inser tarse investigaciones relacionadas
con el patrimonio cultural.

Las versiones iniciales tenían una orientación más
urbana y más circunscrita a la restauración de edifi-
cios. Así se menciona tanto el hecho de la elevada
“urbanización” de la sociedad europea como el im-
pacto que las actividades normales producen en
centros históricos en muchos casos de gran impor-
tancia ar tística. Pero todo ello enmarcado en un
completo respeto de los edificios históricos:

“Se requiere un marco para una mejor gestión
urbana que integre el urbanismo, el uso eficien-
te de los recursos y la prestación de servicios
esenciales, así como las tecnologías destinadas a
mejorar las zonas edificadas, conservar el patri-
monio cultural y aliviar los problemas de conges-
tión, contaminación de la atmósfera, ruido resi-
duos y seguridad”.

La definición de patrimonio cultural empleada en es-
te texto es equivalente a la que habitualmente defi-
nimos como patrimonio arquitectónico o urbanísti-
co, marginando un numeroso conjunto de bienes
susceptibles asimismo de ser objeto de cuidados.
Tanto el contexto general (la ciudad del mañana)
como la identificación de objetivos y prioridades (in-
tegración del patrimonio cultural en el medio urba-
no y mejora de la accesibilidad y la conservación)
no permiten realizar otra interpretación.

El texto de 5 de marzo de 1998 se menciona “el
desarrollo armonioso del entorno urbano de los
ciudadanos, de acuerdo con enfoques globales... res-
petuosos del medio ambiente” y capaces de compa-
ginar la mejora de la calidad de vida con el realce
del patrimonio cultural”.

a) Tema 2. Una sociedad de la información cuyos
instrumentos sean de fácil comprensión y utilización.

Bajo este amplio epígrafe figura la acción clave III
“Contenidos y herramientas multimedios”, uno de
cuyos ejes es la difusión personalizada de informa-
ción y acceso a elementos científicos, culturales y de
otra índole por medio de la integración en red de
bibliotecas, archivos y museos.

b) Tema 4. Energía, medio ambiente y desarrollo
sostenible.

En esta ocasión la alusión es mucho más clara, ya
que la acción clave IV se titula “la ciudad del mañana
y su patrimonio cultural”. La introducción a los pun-
tos de desarrollo del tema clarifican el alcance de
los mismos: “desarrollo armonioso del entorno ur-
bano de los ciudadanos, de acuerdo con enfoques
globales, innovadores y más económicos, respetuo-
sos del medio ambiente y basados en modelos avan-
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zados de organización que compaginen la mejora de
la calidad de vida, la recuperación de los equilibrios
sociales y la protección, la conservación y el realce
del patrimonio cultural para la explotación sosteni-
ble de su potencial socioeconómico sobre el em-
pleo y el turismo”.

La orientación final evidencia que la temática del pa-
trimonio resulta excéntrica respecto al interés fun-
damental del mismo. El patr imonio no resulta un
objetivo en sí mismo sino un medio para “fomentar
la calidad de vida”, y sigue manteniendo una inter-
pretación muy restrictiva, centrada exclusivamente
en la restauración y prevención del deterioro.

Se excluye por lo tanto el importante grupo de ele-
mentos relacionados con el patrimonio ubicados en
zonas rurales, que pueden ser afrontados de forma
muy colateral sólo desde el tema 1 (Calidad de vida y
gestión de los recursos vivos), acción clave II (agricul-
tura, pesca y silvicultura sostenibles, incluido el desa-
rrollo integrado de las zonas rurales y de montaña).

Es evidente que uno de los mayores riesgos del pa-
trimonio es la exposición a los agentes externos (at-
mósfera y contaminación fundamentalmente), por lo
que el V Programa Marco ha centrado su interés en
los temas de máxima urgencia, pero la excesiva deli-
mitación geográfica (las ciudades) deja fuera incluso
una parte importante del patrimonio europeo.

4.3. El programa “Cultura 2000”.

La Comisión Europea inició en 1997 los trámites pa-
ra agrupar diversas iniciativas de fomento de la cul-
tura en un único programa de actuación. De esta
forma se fusionaban los denominados Caleidoscopio,
Ariadna y Rafael, para crear un plan de actuación de
cinco año, cuyo inicio se fijaba el 1 de enero del año
2000.

El programa se apoya en tres acciones claves:

• Acciones específicas, innovadoras o experimentales.
• Acciones integradas en acuerdos de cooperación

cultural transnacional, estructurados y plurianuales
• Actos culturales especiales que tengan una dimen-

sión europea o internacional.

Los objetivos del programa son los siguientes:

• Fomentar el diálogo cultural y el conocimiento
mutuo de la cultura y la historia de los pueblos de
Europa

• Fomentar la creación, la difusión transnacional de
la cultura y la movilidad de ar tistas, creadores y
otros operadores y profesionales de la cultura, así
como de sus obras, haciendo hincapié en los jóve-
nes, los grupos socialmente desfavorecidos y la di-
versidad cultural.

• Valorizar la diversidad cultural y desarrollar nuevas
formas de expresión cultural.

• Compartir y desarrollar a escala europea el patri-

monio cultural común de importancia europea; di-
vulgar los conocimientos especializados y fomen-
tar la utilización de prácticas correctas de conser-
vación y protección de ese patrimonio cultural

• Tener en cuenta la contribución de la cultura al
desarrollo socioeconómico

• Promover el diálogo intercultural y el intercambio
mutuo entre las culturas europeas y no europeas

• Reconocer explícitamente que la cultura constitu-
ye un factor económico y un factor de integración
social y de ciudadanía.

• Mejorar el acceso a la cultura y la participación en
ella del mayor número posible de ciudadanos de
la Unión Europea.

Si el V Programa Marco resulta restrictivo, al redu-
cirse geográfica y temáticamente, “Cultura 2000”
presenta igualmente ciertas limitaciones.

La primera y más impor tante, que no se trata pro-
piamente de un programa de investigación sino de
“extensión cultural” y de integración de las culturas
actuales de los diversos Estados miembros. Se hace
hincapié en exposiciones, movilidad de ar tistas, tra-
ducciones de libros editados con posterioridad a
1950, etc.

Sólo la formación de profesionales en restauración o
la sensibilización de los jóvenes respecto al patrimo-
nio, nacen con una vocación menos restringida, as-
pecto éste que subyace en todo el documento. Val-
ga como ejemplo el objetivo de “restauración, la
conservación y valorización del patrimonio arquitec-
tónico de utilidad pública, de los siglos XIX y XX”.

El análisis de las propuestas aprobadas y sus resulta-
dos evidenciarán si el programa ha sido un simple
movilizador cultural o ha trascendido su actuación ha-
cia una definición más amplia del fenómeno cultural.

5. A modo de conclusión

En mi opinión se debería restablecer un Plan Nacio-
nal de Patrimonio Cultural con los siguientes objeti-
vos fundamentales:

a) Creación de bases de datos y puesta a disposi-
ción de los usuarios a través de las nuevas tec-
nologías

b) Apoyo a la creación de parques u otras medidas
de planificación de paisajes culturales urbanos o
rurales

c) Estudios sobre deterioro de materiales y sistemas
de restauración.

d) Fomento de empleo a través de industrias cultu-
rales.

Además resultaría de gran interés el apoyo a la crea-
ción de un gran proyecto europeo de edición de las
grandes obras del canon europeo, debidamente ano-
tadas, así como traducciones de estas obras desde su
lengua de origen a las otras lenguas de la cultura.
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